
 

 

Consejería de Salud y Consumo 

 Servicio Andaluz de Salud 

  

 
 
 
  

1.  DATOS DE LA PERSONA TITULAR DEL LOCAL DE RECONOCIMIENTO 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO 

□ H □ M 

DNI/NIE/NIF: 

DOMICILIO: 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: 

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA: 

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL: 

     
TELÉFONO FIJO 
 
 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 
 

SEXO 

□ H □ M 

DNI/NIE/NIF: 

ACTÚA EN CALIDAD DE: 
 
 

2.  DATOS DEL LOCAL DE RECONOCIMIENTO DE CAZA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MATRÍCULA DEL COTO, EN SU CASO 

DOMICILIO: 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: 

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA: 

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL: 

     
TELÉFONO FIJO 
 
 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

COMUNICACIÓN 
 
COMUNICACIÓN PREVIA DE LOCAL DE RECONOCIMIENTO DE CAZA (Código 
procedimiento: 24977)  
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Decreto …./…….., de … de ………….. de ……… (BOJA nº ……. de fecha  …………………) 
 



 

 

 

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE  DEL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA/ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE _____________ 
 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas  
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a)  El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, 
cuya dirección es Avenida de la Innovación, s/n, 41020- Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c)  Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos que permitan planificar, programar, 
gestionar y ejecutar las competencias y actividades del Control Sanitario Oficial en Protección de la Salud (Seguridad 
Alimentaria y Seguridad Ambiental) en Andalucía y la explotación de datos, generación de consultas e informes y comunicación 
de resultados, así como la gestión y tramitación de las denuncias y sanciones; la licitud de dicha tratamiento se basa en el 
artículo 6.1 c (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento) y 
6.1 e) del RGPD (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), cuya base jurídica es el artículo 19.1 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, el Capítulo IX de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública y el artículo 60.2.k de 
la  Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a 
su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o 
de las derivadas de obligación legal 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra 
disponible en la dirección electrónica  https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166286.html 

3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante, con conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato 
o manifestación reflejada en la presente comunicación previa así como en documentos que posteriormente pudieran ser 
requeridos por la Consejería competente en la materia, determinarán la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 
o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades, 
penales, civiles o administrativas a que se hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante resolución administrativa que 
declare tales circunstancias, se le podrá exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 
establecidos en las normas sectoriales de aplicación.  
DECLARA:  
PRIMERO: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación.  
SEGUNDO: Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el acceso o ejercicio de la actividad  
                        indicada.  
TERCERO: Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad. (Sólo en caso de  
                       representación de personas jurídicas).  
Y SE COMPROMETE:  

PRIMERO: A mantener el cumplimiento de la normativa que le afecte durante el tiempo que se desarrolle el ejercicio de la  
                     actividad.  
SEGUNDO: A comunicar a la Consejería competente en materia de salud, todos aquellos cambios de domicilio a efectos de  
                        notificaciones o de localización de establecimiento.  
TERCERO: A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los servicios de control sanitario oficial dependientes                     
                      de dicha Consejería, aportando cuanta información y documento les sean requeridos en el ejercicio de las  
                     actuaciones  anteriores 
 
                                                               En ___________________________ a _____ de ______________ de ______ 

LA PERSONA TITULAR DEL LOCAL DE RECONOCIMIENTO 
            

                                 Fdo: ____________________________________________________________________________ 

- 
- - - - - - - - 
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